
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO Santa Marta, 16 de enero de 

2024. Informe: A su Despacho el presente proceso, informando que, LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES allegó la 

respuesta al requerimiento realizado en fecha 11 de diciembre de 2023, por la cual, 

afirmó haber cumplido con el fallo judicial por medio de la Resolución SUB 308822 

del 7 de noviembre del año inmediatamente anterior. Asimismo, aportó el 

certificado de nómina, en la cual, se informa lo siguiente: 

 

Ordene. 

 

Walter Herrera Castañeda  

Escribiente. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO SEGUIDO POR 

AIDA MARINA SANDOVAL MÈNDEZ CONTRA LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

RAD: 47.001.31.05.002.2022.00066.00 

 

Santa Marta, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Leído el informe secretarial que antecede, mediante este auto se pone en 

conocimiento a la parte ejecutante de lo acontecido dentro del proceso, con la 

finalidad de que se pronuncie al respecto del cumplimiento deprecado por LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a través de 

la Resolución SUB 308822 del 7 de noviembre de 2023 y, del certificado de nómina 

allegado, por el cual, se realizó el pago de lo reconocido en el acto administrativo 

en mención. Para ello, se CONCEDE el término de 5 días.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA, 

 

RESUELVE 



PRIMERO: INSTAR AL DEMANDANTE para que se pronuncie al respecto del 

cumplimiento total de la obligación deprecado por la ADMINSITRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

SEGUNDO: MANTÉNGASE el expediente en la secretaría.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Eliana Milena Cantillo Candelario

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Santa Marta - Magdalena
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